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Número 309.—Lunes 26 de Diciembre de 193Z

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a: los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA

mes 	 . 	 .
PESETAS

Un mes.. .
PESETAS

. 	5 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. . . . 	 15
Seis meses . .	 21 Seis meses • • . 	 28
Un ario . 	 . . 	 40 Un ario. . . 	 50

PAGO A.DEL,A.NPADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, sí lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BoLertrt, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Pfoyillgül Ele (ah
SECRETARIA

SECCION SEGUNDA

NEGOCIADO DE BENEFICENCIA

Núm. 5.928

Anuncio de subasta
La Comisión gestora de esta Exce-

lentísima Diputación provincial en se-
sión celebrada el día veinte del co-
rriente mes, acordó contratar por su-
basta el suministro por raciones a los
enfermos y dependientes del Hospital
de Agudos, durante el ejercicio de mil
novecientos treinta y tres.

La subasta tendrá efecto un día
después de transcurridos veinte, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en la
« Gaceta de Madrid», y caso de ser
domingo o día feriado, al siguiente
hábil en el salón de sesiones de esta
Corporación, a las doce horas, bajo
mi presidencia o del señor Diputado
en quien delegue, con asistencia tam-
bién de otro señor Diputado desig-
nado por la Corporación y del Nota-
rio que ha de dar fé, con sujeción al
pliego de condiciones, que se halla de
manifiesto en el Negociado de Be-
neficencia de esta Excelentísima Di-
putación, todos los días hábiles, desde
las diez a las trece horas.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerr, do-, que se presen t rán en
la Secretaría de esta -Excelentísima

Diputación, durante las horas de diez
a trece, desde el siguiente día al en
que aparezca inserto este anuncio en
la «Gaceta de Madrid )) hasta el -último
que resulte hábil con anterioridad al
en que debe tener lugar la subas-
ta, extendiéndose en papel de cuatro
pesetas con cincuenta céntimos, con
arreglo al adjunto modelo, y vendrán
acompañados de la cédula personal
del licitador y del documento que
acredite haber constituido en la Caja
General de Depósitos o en la Depo-
sitaría de fondos provinciales la can-
tidad de TRECE MIL CUATROCIEN-
TAS SETENTA Y CUATRO PESE-
TAS CON OCHENTA CENTIMOS
(13.474'80 pesetas), importe del cinco
por ciento (5 por 100) en que se cal-
cula el importe anual del suministro
que se pretende contratar como fian-
za provisional, cuya cantidad elevará
el mejor postor a la de VEINTISEIS
MIL NOVECIENTAS CUARENTA
Y NUEVE PESETAS CON SESEN-
TA CENTIMOS (26.949'60 pesetas),
importe del diez por ciento (10 por
100) de dicho servicio en concepto de
fianza definitiva.

El servicio se contrata por el tiem-
po de un ario y las raciones suminis-
tradas se abonarán al contratista por
medio de cuentas que serán expedi-
das por el señor Director del Esta-
blecimiento quincenalmente y apro-
badas por la Comisión Gestora.

El bastanteo de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por sf, se efectuará por el Letrado de

esta Excelentísima Diputación don
Joaquín de Velasco y Natera o por
quien haga sus veces.

Se hace contar que serán desecha-
das las proposiciones a las cuales no
se acompañen dentro del correspon-
diente pliego el documento que acre-
dite estar matriculado el licitador co-
mo contribuyente para optar a esta
clase de subasta, con arreglo a lo
dispuesto en la base veinte del Real
Decreto Ley reformando la contribu-
ción industrial de fecha once de Ma-
yo de mil novecientos veinte y seis.

Tanto el acto de subasta como todo
lo demás relativo al indicado servi-
cio se ajustarán a las prescripciones
de lo que determina el Reglamento
para la contratación de obras y ser-
vicios a cargo de las entidades mu-
nicipales aprobado por R. D. de dos
de Julio de mil novecientos • veinte y
cuatro, aplicable a las Diputaciones
provinciales en virtud de lo dispuesto
en el Decreto del Ministerio de la Go-
bernación de ocho de Septiembre del
corriente ario.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	 con cé-
dula personal de 	 tarifa de
	 número 	  expedida
en 	 con fecha

. enterado
del anuncio publicado por la Exce-
lentísima Diputación provincial para
la contratación en pública subasta del

suministro por raciones a los enfer-
mos y dependientes del Hospital de
Agudos, durante el ejercicio de mil
novecientos treinta y tres, así como
del pliego de condiciones que ha de
regir en la referida subasta, se com-
promete a realizar el servicio por la
cantidad de (en letra). 	
	 pesetas, acom-
pañando el documento que acredita
haber constituido el depósito de TRE-
CE MIL CUATROCIENTAS SETEN-
TA Y CUARO PESETAS CON
OCHENTA CENTIMOS, importe del
cinco por ciento y copia del alta de la
contribución industrial o recibo del
último trimestre (se pondrá lo que se
acompañe) acreditativo de lo dispues-
to en la base veinte del Decreto-Ley
reformando la contribución indus-
trial, de fecha once de Mayo de mil
novecientos veinte y seis.

(Fecha y firma del proponente).
En el sobre del pliego se escribirá:
Proposición para optar a la subas-

ta para el suministro por raciones a
los enfermos y dependientes del Hos-
pital de Agudos, durante el ejercicio
de mil novecientos treinta y tres.

Lo que se anuncia a fin de que lle-
gue a conocimiento de las personas
que deseen tomar parte en la expre-
sada licitación.

Córdoba a veintidos de Diciembre
de mil novecientos treinta y dos.—E1
Presidente, RAFAEL BAQUERIZO GARCÍA.

Núm. 5.929

La Comisión gestora de esta Exce-
lentísima Diputación provincial, en
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sesión celebrada el día veinte del co-
rriente mes, acordó contratar por su-
basta pública el suministro por ra-
ciones a los enfermos y dependientes
del Hospital Psiquiátrico provincial,
durante el ejercicio de mil novecien-
tos treinta y tres.

La subasta tendrá efecto un día
después de transcurridos veinte, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en la
« Gaceta de Madrid» y caso de ser
domingo o día feriado al siguiente
hábil, en el Salón de Sesiones de esta
Corporación, a las doce horas, bajo
mi presidencia o del señor Diputado
en quien delegue, con asistencia tam-
bién de otro señor Diputado designa-
do por la Corporación y del Notario
que ha de dar fe, con sujeción al plie-
go de condiciones, que se halla de
manifiesto en el Negociado de Bene-
ficencia de esta Excelentísima Dipu-
tación todos los días hábiles, desde
las diez a las trece horas.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados, que se presentarán en
la Secretaria de esta Excelentísima
Diputación, durante las horas de diez
a trece, desde el siguiente día al en
que aparezca inserto este anuncio en
la «Gaceta de Madrid» hasta el úitlino
que resulte hábil con anterioridad al
en que debe tener lugar la subasta,
extendiéndose en papel de cuatro
pesetas con cincuenta céntimos, con
arreglo al adjunto modelo, y vendrán
acompañados de la cédula personal
del citador y del documento que acre-
dite haber constituido en la Caja ge-
neral de Depósitos o en la Deposita-
ría de fondos provinciales la canti-
dad de NUEVE MIL PESETAS
(9.000 pesetas), importe del cinco por
ciento (5 por 100) en que se calcula
ei importe anual del suministro que
se pretende contratar como fianza
provisional, cuya cantidad elevará el
mejor postor a la de DIEZ Y OCHO
MIL PESETAS (18.000 pesetas), im-
porte del diez por ciento (10 por 100)
de dicho servicio en concepto de fian-
za definitiva.

El servicio se contrata por el tiem-
po de un ario, y las raciones sumi-
nistradas se abonarán al contratista
por medio de cuentas que serán ex-
pedidas por el señor Director del Es-
tablecimiento quincenalmente y apro-
badas por la Comisión gestora.

El bastante° de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por sí, se efectuará por el Letrado de
esta Excelentísima Diputación don
Joaquín de Velasco y Natera o por
quien haga sus veces.

Se hace constar que serán desecha-
das las proposiciones a las cuales no
se acompañen dentro del correspon-
diente pliego el documento que acre-
dite estar matriculado el licitador to-
mo contribuyente para optar a esta
clase de subasta con arreglo a lo dis-
puesto en la base 20 del R. Decreto-
Ley reformando la contribución in-
dustrial de fecha 11 de Mayo de 1926.

Tanto el acto de la subasta como
todo lo demás relativo al indicado
servicio, se ajustarán a las prescrip-

ciones que determina el Reglamento
para la contratación de obras y ser-
vicios a cargo de las entidades mu-
nicipales, aprobado por R. D. de 2 de
Julio de 1924, y aplicable a las Dipu-
taciones en virtud de lo dispuesto en
el del Ministerio de la Gobernación
de 8 de Septiembre del corriente ario.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

MODELO
Don. 	

vecino de 	 con cé-
dula personal de ..... ...tarifa de
	 .número 	 expedida
en...... • • 	 ........con fecha
	 .enterado

del anuncio publicado por la Exce-
lentísima Diputación provincial, para
la contratación en pública subasta
del suministro por raciones a los en-
fermos y dependientes del Hospital
Psiquiátrico provincial, durante el
ejercicio de mil novecientos treinta y
tres, así como del pliego de condi-
ciones que ha de regir en la referida
subasta, se compromete a realizar el
servicio por la cantidad de (en letra)

pesetas, acompañando el documento
que acredita haber constituido el de-
pósito de NUEVE MIL PESETAS,
importe del cinco por ciento y copia
del alta de la contribución- industrial
o recibo del último trimestre (se pon-
drá lo que se acompañe), acreditativo
de lo dispuesto en la base veinte del
Decreto-Ley reformando la contribu-
ción indusfrial de fecha once de Ma-
yo de mil novecientos veintiseis.

(Fecha y firma del proponete).
En el sobre del pliego se inscribirá:
Proposición para optar a la subas-

ta para el suministro por raciones a
los enfermos y dependientes del Hos-
pital Psiquiátrico provincial, durante
el ejercicio de mil novecientos treinta
y tres.

Lo que se anuncia a fin de que lle-
gue a conocimiento de las personas
que deseen tomar parte en la expre-
sada licitación.

Córdoba veintidós de Diciembre de
mil novecientos treinta y dos.-E1
Presidente, RAFAEL BAQUERIZO GARCÍA.

..agXe, 	 leererff.,...aurarmr+.

Audiencia Provincial
)3)

Córdoba

Núm. 5.900

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Rafael Aranda Fernández en repre-
sentación de su menor hija Isabel
Aranda Ordóñez contra acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 22 de Octubre
último declarando perdido el derecho
de la recurrente a la beca que disfru-
taba; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLET1N OFICIAL de ésta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en él a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,

expido el presente en Córdoba a 19
de Diciembre de 1932.-E1 Secretario
interino del Tribunal, S. Barrios.-
V.° B.°: El Presidente, Escribano.

Núm. 5.90 1

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Eduardo Cordón Rojas contra acuer-
do del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba fecha 8 de Agosto último que
desestimó la petición formulada por
el recurrente de que se le declarase
excedente forzoso en el destino de
Capellán del Cementerio del distrito
de la Derecha; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLET1N OFICIAL de
de esta provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 14
de Diciembre de 1932.-El Secretario
interino del Tribunal, S. Barrios.-
Y.° B.': El Presidente, Escribano.
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Cuerpo Nacional de Inge-
nieros de Minas

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excelentísimo
señor Gobernador Civil de la provin-
cia, con fecha diez y nueve del mes
actual, las operaciones referentes a la
reducción de pertenencias de la con-
cesión minera denominada «La Lla-
ve», número 2.932, de mineral plomo,
del término municipal de Villanueva
del Duque y propiedad de la Socie-
dad Anónima «La Argentífera de Cór-
doba..

Por virtud de dichas operaciones y
conforme a lo solicitado, quedan re-
ducidas a nueve las diez y seis perte-
nencias con que fue demarcada primi-
tivamente, declarándose franco y re-
gistrable el terreno ocupado por las
siete pertenencias renunciadas, que
comprenden una superficie horizontal
de setentamil metros cuadrados.

Las pertenencias, renunciadas son
las señaladas en su plano de demar-
cacion con los números 7, 8, 9, 10, 11,
12 y 13.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de la provincia,
con techa diez y nueve del mes actual,
las operaciones referentes a la reduc-
ción de pertenencias de la concesión
minera denominada « Escuadra», nú-
mero 2.926, de mineral plomo, del
término municipal de Villanueva del
Duque y propiedad de la Sociedad
Anónima « La Argentífera de Cór-
doba».

Por virtud de dichas operaciones y
conforme a lo solicitado, quedan re-

ducidas a cinco las veinticuatro per-
tenencias con que fué demarcada pri-
mitivamente, declarándose franco y
registrable el terreno ocupado por
las diez y nueve pertenencias renun-
ciadas, que comprenden una superfi-
cie horizontal de ciento noventa mil
mil metros cuadrados.

Las pertenencias renunciadas son
las seña l adas en su plano de demar-
cación con los números 6, 7, 8, 9, 10,
11, 12;13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,
21, 22,23 y24.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, con fe-
cha diez y nueve del mes actual, las
operaciones referentes a la reducción
de pertenencias de la concesión mine-
ra denominada «Terreras». número
2.776, de mineral plomo, del térmi-
no municipal de Villanueva del Du-
que y propiedad de la Sociedad Anó-
nima «La Argentífera de Córdoba».

Por virtud de dichas operaciones y
conforme a lo solicitado, quedan re-
ducidas a seis pertenencias las cua-
renta y dos con que fue demarcada
primitivamente, declarándose franco
y registrable el terreno ocupado por
las treinta y seis restantes que com-
prende una superficie horizontal de
trescientos sesenta mil metros cua-
drados.

Las pertenencias renunciadas son
las señaladas en su plano de demar-
cación con los múmeros 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 27, 28, 29,
30, 31, 32, 33, 34, 35, 39, 40, 41 y 42.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provinca, con fe-
cha diez y nueve del mes actual las
operaciones referentes a la reducción
de pertenencias de la concesión mi-
nera denominada «San Rafael», n ú

-mero 2.622, de mineral plomo, del
término municipal de Villanueva del
Duque, y propiedad de la Sociedad
Anónima «La Argentífera de Córdo-
ba».

Por virtud de dichas operaciones
y conforme a lo solicitado, quedan
reducidas a doce las 34 pertenen-
cias con que fue demarcada primiti-
vamente, declarándose franco y re-
gistrable el terreno ocupado por las
veintidos pertenencias renunciadas,
que comprenden una superficie hori-
zontal de doscientos veinte mil me-
tros cuadrados.

Las pertenencias renunciadas son
las señaladas en su plano de demar-
mación con los números 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 284
29, 30, 31, 32, 33 y 34.

Ministerio de Cultura 2024
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Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

-:-
Núm.5.872

Aprobadas por el Excmo. Sr. Go-
)ernador civil de la provincia, con
fecha diez y nueve del mes actual, las
operaciones referentes a la reducción
de pertenencias de la concesión mi-
nera denominada « Mirabuenos», nú-
mero 1.621, de mineral de plomo, del
término municipal de Villaviciosa y

n ropiedad de la Sociedad Anónima
Minas de Alcaracejos•.
Por virtud de dichas operaciones y

onforme a lo solicitado, quedan re-
lucidas a diez y seis las treinta y seis
)ertenencias con que fue demarcada

primitivamente declarándose franco y
egis:rable el terreno ocupado por las

veinte pertenencias renunciadas, que
comprenden una superficie horizontal
de doscientos mil metros cuadrados.

Las pertenencias reuncladas son
3s señaladas en su plano de demar-
ación con los números 9, 10, 11, 12,
3, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,
3, 24, 25, 26, 27 y 28.
Lo que se publica en este periódico

[ricial para conocimiento del intere-
ado y en general.
Córdoba 20 de Diciembre de 1932.

-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excmo. señor
iobernador civil de la provincia,

con fecha diez y nueve del més actual
las operaciones referentes a la reduc-
ción de pertenencias de la concesión
minera denominada «La Vecina», nú-
mero 2.312, de mineral de plomo, del
término municipal de Villaviciosa y
propiedad de la Sociedad Anónima
Minas de Alcaracejos».
Por virtud de dichas operaciones
conforme a lo solicitado, quedan

educidas a nueve las treinta y cuatro
ertenencías con que fue demarcada

primitivamente declarándose franco y
egistrable el terreno ocupado por las

veinticinco pertenencias renunciadas,
ue comprenden una ' superficie hori-
ontal de doscientos cincuenta mil
tetros cuadrados.
Las pertenencias renunciadas son

las señaladas en su plano de demar-
ación con los números 5, 6, 7, 8, 9,
O, 11, 12, 13, 14, 1718, 21, 22, 23, 24,
5, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33.
Lo que se publica en éste periódico

ficial para conocimiento del intere-
ado en general.
Córdoba 20 de Dicímbre de 1931.-
l Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excmo. señor
iobernador civil de esta provincia,
on fecha diez y nueve del mes actual

las operaciones referentes a la re-
ducción de pertenencias de la conce-
ión minera denominada «Sur», nú-

mero 2.924, de mineral de plomo, del
término municipal de Alcaracejos y
Propiedad de la Sociedad Anónima
Minas de Alcaracelos»,

Por virtud de dichas operaciones y
cooforme a lo solicitado, quedan re-
ducidas a once las veinte pertenen-
cias con que fué demarcada primiti-
vamente, declarándose franco y re-
gistrable el terreno ocupado por las
nueve pertenencias renunciadas, que
comprenden una superficie horizon-
tal de noventa mil metros cuadrados.

Las pertenencias renunciadas son
las señaladas en su plano de demar-
cación con los números 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19 y 20.

Lo que se publica en este periódi-
dico oficial para conocimiento del in-
teresado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, con
fecha diez y nueve del mes actual, las
operaciones referentes a la reducción
de pertenencias de la concesión mi-
nera denominada «La Gran Mina»,
número 2.260, de mineral de plomo,
del término municipal de Villaviciosa
y propiedad de la Sociedad Anónima
«Minas de Alcdracejos».

Por virtud de dichas operaciones y
conforme a lo solicitado, quedan re-
ducidas a cinco las treinta pertenen-
cias con que fue demarcada primiti-
vamente, declarándose franco y re-
gistrable . el terreno ocnpado por las
veinticinco pertenencias renunciadas,
que comprenden una superficie hori-
zontal de doscientos ciucuenta mil
metros cuadrados.

Las pertenencias renunciadas son
las señaladas en su plano de demar-
cación con los números 2, 3, 5, 7, 8,
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21,
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardí.

Ayuntamientos
SANTA ELIFEMIA

Núm. 5.918

Don Angel Barbancho Jiménez, Alcal-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento pleno
el presupuesto formado para el pró-
ximo ejercicio económico de 1933,
queda expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por el término de 15 días, a fin de
que, si lo creen necesario, puedan
formularse reclamaciones por los ha-
bitantes del término ante la Excelen-
tísima Delegación de Hacienda de la
provincia, por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el articulo 301 del
Estatuto municipal vigente.

Y para general conocimiento, se
manda publicar el presente a los efec-
tos del articulo 300 de dicho cuerpo

' legal y 5 del Reglamento de Hacien-
da de fecha 23 de Agosto de 1924.

Santa Eufemia 21 de Diciembre de
1932.-Angel Barbancho.

DOÑA MENCIA

Núm. 5.934

Don Francisco Ortiz Gan, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que aprobado por di-

cha Comisión de mi presidencia el
presupuesto ordinario para 1933, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría municipal por el plazo de 15 días,
a contar desde mañana, a los efectos
de reclamaciones podrán ser inter-
puestas ante la Delegación de Hacien-
da de la provincia dentro de un térmi-
no igual de confortniJad con el ar-
tículo 6.° del reglamento de Hacienda
municipal de 23 de Agosto de 1924,
artículo 301 del Estatuto municipal
vigente y R. D. de 2 de Abril de 1930.

Tambien se hace saber que la ex-
presada Comesión en de las faculta-
des que le concede el artículo 325 de
dicho Estatuto, ha declarado vigen-
tes, durante el ejercicio de dicho pre-
supuesto, las orddnanzas para exac-
ciones municipales que fueron apro-
dadas y han regido anteriormente.

Doña Mencia a 22 de Diciembre de
1932.-F. Ortíz Gan.

Z1.11-,IEROS

Num. 5.955

Don Manuel Mesa y Grande, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
republicano de esta villa de Zuhe-
ros.
Hago saber: Que aprobado por la

Corporación municipal de mi presi-
dencia, el presupuesto ordinario que
ha de regir en esta población durante
el próximo ejercicio de 1933, queda
dicho documento expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo de quince días, du-
rante el cual podrá ser examinado el
mismo por cuantas personas lo esti-
men oportuno y entablar las recla-
maciones que a su derecho conven-
gan, ante la Delegación de Hacienda
de esta provincia, por cualquiera de
las causas que enumera el artículo
301 del vigente Estatuto municipal.

De igual forma, quedan expuestas
al público también, por igual plazo,
las ordenanzas formadas por la mis-
ma Corporación municipal, de los re-
cursos y exacciones, que figuran en
el proyectado presupuesto ordinario
para el mencionado ejercicio de 1933.

Dado en Zuheros a 23 de Diciem-
bre de 1932. - Manuel Mesa.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 5.880

Don Miguel Ranchal Plazuelo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que aprobada por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia la Ordenanza por que se regirá la
exacción y cobranza del Repartimien-

to General de Utilidades de este tér-
mino por plazo de dos arios, que se
contarán desde primero de Enero de
1933, a igual fecha de 1935, queda ex-
puesta al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por término de
quince días para que pueda ser exa-
minada y demás efectos legales por
quienes pueda interesarle.

Villanueva del Duque a 19 de Di-
ciembre de 1932.- M. Ranchal.

Núm. 5.881

Don Miguel Ranchal Plazuelo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que recibido en este

Ayuntamiento del señor Ingeniero Je-
fe del Servicio Agronómico Catastral
de esta provincia el apéndice de la ri-
queza rústica de este término para el
ario de 1933, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayun-
miento por plazo de ocho días du-
rante los cuales podrá ser eiramina-
do por los interesados que lo deseen
a los efectos legales prevenidos.

Villanueva del Duque a 19 de Di-
ciembre de 1932.-M. Ranchal.

VILLAFRANCA

Núm. 5.882

Don Rafael Ortiz Espinosa, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión de cinco
del actual, procedió a la designación
de los vocales natos de las Comisio-
nes de evaluación del repartimiento,
correspondiendo a los señores si-
guientes:

PARTE REAL

Don Francisco Palomares Luque.
Don Francisco Zurita de la Fuente.
Don Andrés Herrera Obrero.
Don Bartolome Casasolariega Flo-

res.

PARTE PERSONAL

Parroquia única

Don José León Campos.
Don Salvador Ortiz y Ortiz.
Don Manuel Muñoz Barrios.
Cuya relación y documentos admi-

nistrativos que han servido de base
para las designaciones, quedan ex-
puestos al público en la Casa Ayunta-
miento para oír reclamaciones por
término de siete días, conforme a lo
dispuesto en el artículo 489 del Esta-
tuto municipal.

Villafranca 30 de Noviembre de
1932.-El Alcalde, Rafael Ortiz.

POSADAS

Nútn.r3.883

Don Pafael Matencio Muñoz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que por el Ayunta-

miento de mi presidensia en sesión
ordinaria celebrada el díá diez y siete
del actual fue aprobada la ordenánza
sobre prestación de nuevos servicios
en el Matadero municipal, en uso de

Ministerio de Cultura 2024



Boletín Oficial4

las atribuciones conferidas en el ar-
tículo 368 letra N) del Estatuto muni-
cipal, queda expuesto al público por
término de quince días hábiles conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BOLET1N

OFicaar, de la provincia para que los
contribuyentes puedan aducir las re-
clamaciones que crean conducentes.

Posadas 19 de Diciembre de 1932.
—Rafael Matencio.

	~lggb-ee•-eeiezgr..••n--

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.935

Don julio Mifsut Martínez, Juez de
primera Instancia del partido de
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don José
Sánchez López, en nombre y repre-
sentación de don Luis Madrid Keter-
lín, contra doña María Manuela Ro-
mero y Romero, sobre cobro de ocho
mil cien pesetas, intereses, gastos y
costas, en los cuales he acordado, a
instancia de la parte actora sacar a
pública y segunda subasta la finca
embargada a la parte demandada, cu-
ya descripción es la siguiente:
. «Haza de secano con encinas, lla-
mada Haza del Carmen, al sitio dehe-
sa de los Mártires, de este término
municipal, de treinta y tres fanegas,
cuatro celemines y tres cuartillos de
cabida; linda al Este con tierra del
Molino de los Arcos, de herederos
de Antonio Moler°, Sur tierra de la
dehesa La Albarrana de don Antonio
Spi.nola, Oeste la de la dehesa Venti-
Has de don Nicolás Echevarría y
Norte tierra de Manuel Romero Ro-
mero». Está inscrita en el Registro de
la Propiedad.

La celebración del remate tendrá
lugar en la Sala Audiedcia de este
Juzgado el día tres de Febrero próxi-
mo, a las doce horas, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera.. Servirá de tipo, para la
subasta, el de siete mil quinientas pe-
setas.

Segunda. Para tomar parte en la
misma deberán los licitadores consig-
nar previamente en este Juzgado uaa
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo de subasta, sin cu-
yo requisito no serán admitidas y de-
volviéndose las cantidades consigna-
das, excepto la que corresponda al
mejor postor que se reservará como
garantía.

Tercera. Que la única carga a que
se halla afecta la finca, según la cer-
tificación del Registro de la propie-
dad, es la hipoteca constituida a fa-
vor de la parte actora, y que de exis-
tir otras anteriores y preferentes al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes y el rematante subrogado en
su resppnsabilidad, sin destinarse ' a
su extinción el precio del remate.

Dado en Fuente Obejuna a veinti-
dós de Diciembre de mil novecientos
treinta y dos.—Ju ro Mifsut.—El Se-
cretario, Rafael Lage.

MEDINA DEL CAMPO

Núm. 5.912

En los autos de suspensión de pa-
gos de la Sociedad regular colectiva
«Muela Hermanos», con domicilio en
esta villa y sucursales en Herencia y
Villa del Río, de las provincias de
Ciudad Real y Córdoba respectiva-
mente, se dictó auto en veintisiete de
Octubre último por el que se aprobó
definitivamente el convenio presen-
tado por la Sociedad suspensa, cele-
brado con sus acreedores, por repre-
sentar el capital de los adheridos al
mismo, más de las tres cuartas partes
del total pasivo, según aparece de las
actas- Notariales y certificación pre-
sentada, mandando en su consecuen-
cia a los interesados estar y pasar
por él, y que se dé a esta resolución
la debida publicidad.

Y para que conste cumpliendo lo
mandado, libro y firmo el presente
en Medina del Campo a catorce de
Diciembre de mil novecientos treinta
y dos.—El Secretario judicial, Licen-
ciado Fulgencio Peralta.

MONTORO

Núm. 5.889

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridadez civiles y mili-
tares e individuos de policía judicial
de la Nación procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán sustraídas en la noche del día 25
del pasado Noviembre de la finca
Venta Nueva, término de Carderil,
al vecino de la misma Juan García
Moreno, cuyos semovientes de ser
habidos sean puestos a disposición
de este Juzgado con sus ilegítimos po-
seedores según tengo acordado en el
sumario número 235 de 1932.

Dado en Mantoro a 19 de Diciem-
bre de 1932.—José Luzón.—El Secre-
tario, Mariano López.

Serias de las .caballerías

Una mula de 10 arios, castaña, lu-
cera, 1'52 de alzada.

Otra de 10 arios, castaña oscura,
1'54 de alzada, ambas con el hierro
Fénix V-10 en cadera izquierda y una
yegua de 5 arios negra sin hierro.

Núm. 5.890

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por el pressnte, ruego y encargo a

las autoridades, civiles y militares e
individuos de la policía judicial, pro-
cedan a la busca de trece a quince fa-
negas de aceituna, que el día quince
de Noviembre último, fueron hurta-
das de la finca Borreguitos Bajos de
este término ä don Francisco Medina
Lanzarán y don Manuel Molina Be-
nítez; así como a la del autor o auto-
res del hecho y caso de ser todo ha-
bido sea puesto a disposición de este
Juzgado; estos últimos en la prisión
preventiva de este partipo, p tés así
lo tengo acordado en el sumario rul-

mero 226 del corriente sobre tal he-
cho.

Dado en Montoro a 20 de Diciem-
bre de 1932.—José Luzón.—El Secre-
tario, Mariano López.

POZOBLANCO

Núm. 5.891

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a tadas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula que
en Agosto de 1931, era de doce arios,
1'44 de alzada castaña oscura, raza
española, axilo-bragada, entre canas
de ijares, y el hierro V-2 muslo iz-
quierdo: Y otra mula que en igual fe-
cha era de doce arios, 1'47 de alzada,
castaña oscura, lucero a la derecha,
entre cana de ijares y axilo-bragada
y el hierro V-2 muslo izquierdo, hur-
tadas la noche del nueve al diez del
actual de la finca Atalayuela, térmi-
no de Villanueva de Córdoba, al ve-
cino de la misma José Mata Moreno,
y de ser habidos sean puestas a mí
disposición y asimismo en la Prisión
preventiva de este partido, la perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 17 de Di-
ciembre de 1933.—Gregorio Prados.
—El Secretario, Miguel Orellana.

Núm. 5.892

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una potra que
en doce de Marzo de 1927 era de cua-
tro y medio arios, 1'54 de alzada, tor-
da vinosa, lucero grande perdido, la-
bios claros, calzada del pié izquierdo
más alta en su parte externa: Una
inula que en 9 de Octubre de 1930,
era de cinco meses, 1'25 de alzada,
tordilla, lista dorsal cruzada: Un mu-
lo que en 9 de Octubre de 1930 era
de cuatro meses, 1'26 de alzada, ne-
gro pecerio, labios negros y todas
tres con el hierro del Fénix Agrícola
V-2 muslo izquierdo: Y una burra
blanca de ocho arios y el mismo hie-
rro V-2 en la cadera derecha; hurta-
dos la noche del 27 al 28 de Noviem-
bre anterior de la finca Rongil, tér-
mino de Villanueva de Córdoba y
propiedad del vecino de la misma Mi-
guel Huerta Calero, y de ser habidas
sean puestas a mi disposición y asi-
mismo en la Prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentren si no acredita su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 17 de Di-
ciembre de 1932.—Gregorio Prados.
—El Secretario, Miguel Orellana.

Admill is tracióll ilP
-----

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN
MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden
tes en derecho, se cita o emplaza
por los jueces y Tribunales res
pectivos a las personas que a Con-
tinuación se expresan, para qui
comparezcan el día que se les se
ñala o dentro del término que s
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley d
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de justicia .Militar y 63 d
la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 5.885

MOLINA CORTES, José; de
año, solero, esquilador, hijo de Juai
y de Encarnación, natural que dije
ser de Córdoba, y vecino según tam
bien dijo de Carcabuey, habiendo re
sidido últimamente en Alcaudete sitic
del Palomar, cuyo paradero se ignori
y procesado en causa por robo, com
parecerá en término de quince día;
contados desde la inserción de
presente en los periódicos oficiales
en el Juzgado de Instrucción de Prie
go de Córdoba, sito en la Casa 1
Ayuntamiento a oir las notíficacione;
oportunas y responder de los cargo;
que le resultan en dicha causa, baje
apercibimiento de que si no compare
ce, le parará el perjuicio a que hayz
lugar y será declarado rebelde.

Priego 12 de Diciembre de 1932.-
El Juez, Luis Manzanares.—El Secre
tario, Andrés Conde.

Núm. 5.895

SALGUERO MALDONADO, A n.
tonio; natural de Palma del Rio, de
estado casado, profesión tratante, de
treinta arios de edad, domiciliado úl
timamente en Santa Eufemia, proce-
sado por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción del distrito de la Derecha
de Córdoba para ser reducido a
sión; bajo apercibimiento de ser d e .
clarado rebelde.

Córdoba 21 de Diciembre de 1932
—El Secretario, P. D., José Barbudo
—V.° B.°: El Juez de Instrucción, Ger
mán Ruiz Maya.

Núm. 5.896

AMAYA NAVARRO, José; nagura
de Badajoz, de estado viudo, profe-
sión tratante, de cincuenta y ochc
arios de edad, domiciliado últimarnen.
te en Badajoz, procesado por hurto
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción d e .

distrito de la Derecha de Córdoba
para ser reducido a prisión bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde

Córdoba 21 de Diciembre de 1932
—El Secretario, P. D., José Barbudo
—V.° B.°: El Juez de Instrucción, Gel,
mán Ruiz Maya.
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